
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , veintiocho de julio de dos mil veintitr sé .

VISTOS:
Comparece don Abelino Alejandro Paredes Sanhueza, c dula nacionalé  

de identidad N  9.268.302-2, chileno, divorciado, Camar grafo, domiciliado° ó  
en calle Santa Teresa de los Andes N  305, casa N  8, de la comuna y° °  
ciudad  de  Concepci n  e  interpone  recurso  de  protecci n  de  garant asó ó í  
constitucionales en contra de Chilena Consolidada Seguros De Vida S.A., 
Rol nico Tributario N  99.185.000-7,  sociedad an nima del giro de suÚ ° ó  
denominaci n,  representada  legalmente  por  su  Gerente  General  donó  
Sebasti n Dabini Ribas, c dula nacional de identidad para extranjeros Ná é ° 
24.795.802-9,  ignora profesi n u oficio,  ambos con domicilio en Avenidaó  
Libertador  Bernardo  O Higgins  N  330,  de  la  comuna  y  ciudad  de’ °  
Concepci n, Regi n del B o B o.ó ó í í

Se ala que a los 12 a os tuvo un accidente de tr nsito que le provocñ ñ á ó 
fractura  de  cadera  izquierda,  debiendo  insertarse  elementos  met licos,á  
quedando con una leve  cojera  al  caminar.  En  Noviembre  de  2019,  fue 
contratado por Chilevisi n, accediendo al beneficio de seguro de salud enó  
Chilena  Consolidada  Seguros  de  Vida  S.A.,  declarando  la  afecci n.  Aló  
concurrir en junio del a o 2022 a cubrir una nota de prensa, fue agredidoñ  
en  la  Comisar a  de  Carabineros  de  Talcahuano,  por  un  desconocido,í  
sufriendo un golpe en su cadera. 

A ade que en consulta con el especialista en traumatolog a de caderañ í  
don Samuel Parra Aguilera, ste aconsej  un procedimiento quir rgico deé ó ú  
reemplazo total de cadera izquierda y derecha, urgente. Escogi  la Cl nicaó í  
Sanatorio Alem n, teniendo el seguro de salud vigente con la recurrida, yá  
realizando el procedimiento el 16 de enero de 2023, logrando recuperar su 
movilidad  en  un  cien  por  ciento,  regresando  a  sus  funciones  como 
camar grafo de Chilevisi n. ó ó

Agrega que el 21 de febrero de 2023 denunci  el siniestro por un valoró  
de $6.851.731. a la recurrida para el correspondiente reembolso, de acuerdo 
a la p liza N  320131599, pero la aseguradora rechaz  el reembolso deó ° ó  
gastos m dicos, se alando que la p liza no contempla dicha cobertura poré ñ ó  
ser un gasto asociado a patolog as declaradas al momento de la suscripci ní ó  
de  la  p liza  y  restringidas  por  preexistencia.  Reclam  ante  la  propiaó ó  
aseguradora, conjuntamente con un certificado del m dico tratante pero elé  
23  de  marzo  de  2023,  nuevamente  se  rechaz  el  pago  por  prestaci nó ó  
asociada a patolog a restringida declarada, sin cobertura.í

Estima vulneradas las garant as del art culo 19 N  1, derecho a la vidaí í º  
e integridad f sica y ps quica y el 19 N  24, derecho de propiedad, ambos deí í º  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y pide ó í ú que  se  disponga 
que  la  recurrida  deber  dar  la  cobertura  del  seguro  colectivoá  
complementario de salud contratado conforme a las condiciones de la P lizaó  
N  320131599 en relaci n con el plan de beneficio de seguro colectivo de° ó  
salud  asociado,  haciendo  pago del  reembolso  correspondiente  dentro  del 
plazo de 10 d as h biles contados desde que quede ejecutoriado el fallo o ení á  
el plazo que la Corte determine, adopt ndose adem s todas las medidas queá á  
se estimen necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 
debida protecci n del afectado.ó

Informa la recurrida Zurich Seguros de Vida, continuadora de Chilena 
Consolidada Seguros de Vida S.A., negando los hechos y la existencia de 
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actos arbitrarios e ilegales, toda vez que se ha ajustado estrictamente a la ley 
del contrato, existiendo una discrepancia que debe ser ventilada en juicio de 
lato conocimiento.

Argumenta en primer lugar que el recurso de protecci n no constituyeó  
la instancia de declaraci n de derechos sino de protecci n de aquellos queó ó  
siendo  preexistentes  e  indubitados  se  encuentren  en  situaci n  de  seró  
amparados.  Y en el  caso,  el  art culo  9 del  contrato no cubre patolog así í  
conocidas o diagnosticadas con anterioridad a la vigencia del asegurado en 
la  p liza.  El  art culo  7  de  las  Condiciones  generales  depositadas  en  laó í  
Comisi n de Mercado Financiero es coincidente con lo anterior en cuanto laó  
p liza no cubre ning n beneficio cuando el gasto se origine por lesi n oó ú ó  
enfermedad  surgidas  de  la  ocupaci n  del  asegurado,  cubierta  por  laó  
legislaci n  de  Accidentes  de  Trabajo  y  Enfermedades  Profesionales,ó  
excluyendo  de  propia  declaraci n  del  asegurado,  toda  enfermedadó  
preexistente.

Plantea que la Asociaci n Chilena de Seguridad, en antecedentes queó  
transcribe, dan cuenta que el actor no present  inconveniente alguno en suó  
cadera,  sino que las  lesiones constatadas  dec an relaci n  con su  hombroí ó  
derecho y con su pie derecho. Y reproduce certificado m dico en el cualé  
consta que se trata de Paciente con antecedentes de artrosis de la cadera“  
izquierda.  Desde junio del  2022,  luego de ca da y ser  golpeado duranteí  
robo, se agrav  la sintomatolog a de la cadera lo que oblig  a adelantar suó í ó  
cirug a, la que se realiz  el 16.01.2023 , la misma artrosis declarada en laí ó ”  
incorporaci n al seguro.ó

Se ala en segundo lugar que existe  un procedimiento especialmenteñ  
establecido  por  el  legislador,  toda  vez  que  ante  la  controversia,  los 
antecedentes  deber n  ser  tasados  y  apreciados  conforme  lo  determina  elá  
art culo 543 del C digo de Comercio, en un litigio de lato conocimiento. Yí ó  
la  propia  p liza  acompa ada  por  el  actor  contempla  una  cl usula  deó ñ á  
arbitraje,  que  replica  lo  se alado  por  el  art culo  543  del  C digo  delñ í ó  
Comercio.

Informa la Asociaci n Chilena de Seguridad indicando en s ntesis queó í  
la lesi n que present  don Abelino Paredes Sanhueza, a ra z del infortunioó ó í  
ocurrido el d a 3 de junio de 2022, fue calificado por mi representada comoí  
un accidente del trabajo, sujeto en tal calidad, a la cobertura del Seguro 
Social  contra  Riesgos  de  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades 
Profesionales, regulado por la Ley N 16.744. Y se le otorg  al recurrente, en° ó  
forma adecuada, oportuna y suficiente, todas las prestaciones m dicas de laé  
Ley N 16.744 que su caso requiri , para el tratamiento de las lesiones que° ó  
present  a ra z del mencionado evento, con los diagn sticos Contusi n deó í ó “ ó  
hombro (derecho) moderada  y Contusi n de pie (derecho) leve .” “ ó ”

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1 )º  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales,ó í  

contemplado en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  
constituye  jur dicamente  una  acci n  de  naturaleza  cautelar,  destinada  aí ó  
amparar el libre ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que esaí  
misma disposici n enumera, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  
ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbeó  
ese ejercicio.
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Es requisito sine qua non, para que pueda prosperar la acci n cautelar,ó  
a) que se compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada; b)ó ó  
que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c)ó ó  
que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado  (privaci n,ó  
perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant as constitucionalesó á í  
invocadas y protegibles por esta v a; y d) que la Corte est  en situaci ní é ó  
material y jur dica de brindar la protecci n.í ó

2 ) Que motiva el recurso, la negativa de Chilena Consolidada Segurosº  
de  Vida  S.A.  para  otorgar  cobertura  a  don  Abelino  Alejandro  Paredes 
Sanhueza  en  relaci n  a  la  p liza  N  320131599,  para  el  siniestro  deó ó °  
reemplazo total de cadera izquierda y derecha, realizado por el Dr. don 
Samuel Parra Aguilera, en la Cl nica Sanatorio Alem n, por un valor deí á  
$6.851.731.-

Sin embargo, de lo informado por la recurrida y al tenor de la acci nó  
de protecci n intentada, se puede concluir que:ó

a.- El recurrente  atribuye la intervenci n quir rgica en cuesti n a unó ú ó  
incidente ocurrido en junio del a o 2022 cuando al concurrir a cubrir unañ  
nota  de  prensa,  fue  agredido  en  la  Comisar a  de  Carabineros  deí  
Talcahuano, por un desconocido, sufriendo un golpe en su cadera.

b.- La recurrida plantea que la intervenci n quir rgica se deriva de unaó ú  
preexistencia, declarada por el recurrente al momento de suscribir la p lizaó  
N  320131599,  patolog a conocida o diagnosticada con anterioridad a la° í  
vigencia del asegurado en la p liza, derivada de un accidente de tr nsito queó á  
a los 12 a os de edad, le provoc  fractura de cadera izquierda, debiendoñ ó  
insertarse elementos met licos.á

3 ) Que la naturaleza de la acci n conservadora, obliga a considerarº ó  
que al momento de resolver, el sentenciador ha de considerar la existencia 
de  derechos  indubitados,  de  aquellos  que  no  admiten  discusi n  y  cuyaó  
existencia es clara y pr stina,  toda vez que, entre otras razones, el car cterí á  
de  emergencia,  r pido  expedito  y  eficaz,  no  le  otorgan,  al  recurso  deá  
protecci n, car cter de declarativo.ó á

Y el derecho cuya declaraci n se reclama, no es indubitado.ó
4 ) A mayor abundamiento, efectivamente el conflicto planteado entreº  

recurrente y recurrida, es propio de un procedimiento lato, en el cual existan 
los momentos jurisdiccionales de discusi n, prueba y sentencia, con el dise oó ñ  
suficiente  para  que  las  partes  presenten  al  juez  sus  pretensiones  y  la 
informaci n  que  las  sustentan,  otorgando  al  asunto  el  tratamiento  queó  
reclama el debido proceso, ante la justicia ordinaria o arbitral.

Por lo que el recurso no puede ser acogido.
Por  estas  consideraciones,  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado sobre tramitaci n deló í ú ó  
Recurso de Protecci n de la Excma. Corte Suprema,  ó SE RECHAZA, sin 
costas el recurso de protecci n deducido por don ó Abelino Alejandro Paredes 
Sanhueza, contra Chilena Consolidada Seguros De Vida S.A.

Reg strese y arch vese.í í
Redacci n del abogado integrante Waldo Ortega Jarpa.ó
No firma el ministro se or Jord n, no obstante haber concurrido a lañ á  

vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse con permiso y ausente.
N°Protecci n-5327-2023ó .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministra Suplente Jimena

Cecilia Troncoso S. y Abogado Integrante Waldo Sergio Ortega J. Concepcion, veintiocho de julio de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a veintiocho de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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